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SECRETARIA JUZGADO.- Neiva,   08 de abril de 2024 de 2024. Se 

deja constancia que el día 01 de abril de 2024, a las cinco de la 

tarde, venció el término de 10 días con que contaba la parte 

demandante para oponerse a las excepciones propuesta por 

la demandada. Dentro del término legal la parte actora 

descorre las excepciones. Pasan las diligencias al despacho del 

señor Juez para lo de su conocimiento y fines pertinentes.   

  

  

   

  

 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 
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